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I. Introducción  

 

El presente documento, tiene como objetivo entregar respuesta a solicitud 

realizada a través de la Resolución Exenta MZN N°74 del 25 de octubre del 2018 

por la Superintendencia de Medio Ambiente  de la  Región de Antofagasta, en 

donde se solicitó a la empresa Antofagasta Terminal Internacional S.A informar 

antecedentes sobre almacenamiento, retiro y disposición de los residuos 

generados en los barridos generados en la primera y segunda campaña de 

limpieza de calles y veredas, realizadas en el marco de la medida urgente y 

transitoria dispuesta en la Resolución Exenta N°1065 del 24 de agosto del 2018 

por la Superintendencia de Medio Ambiente de la Región de Antofagasta. 

 

II. Antecedentes Generales   

 

Las campañas de limpieza se han llevado a cabo satisfactoriamente en dos 

ocasiones. En el mes de septiembre entre los días 8 y 15 se realizó la primera 

campaña y entre el 6 y 12 de octubre la segunda campaña. Estas campañas de 

limpieza han sido ejecutadas por empresa “Transportes JP y Sociedad Limitada”, 

cuyo nombre comercial en equipos de limpieza es “Johnston Chile”.   

 

En cada una de las jornadas de trabajo se han generado residuos producto del 

barrido de calles y veredas en manzanas aledañas al Puerto de Antofagasta, los 

cuales, durante las campañas, son diariamente dispuestos en lugar establecido 

dentro de las instalaciones del puerto.  
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III. Metodología  

 

Los residuos generados en ambas campañas, han sido manipulados según 

conforme al plan de gestión de residuos de Antofagasta Terminal Internacional 

S.A, por lo que, han sido almacenados, retirados y dispuestos conforme la 

normativa vigente, y en este caso al tratarse de un residuo del cual se desconoce 

su composición, se dispone y transporta como residuo peligroso para así evitar 

riesgos al medio ambiente y a la salud humana.  

 

De lo anterior, es que se ha trabajado con empresas que cuentan con sus 

respectivas autorizaciones sanitarias para su funcionamiento. La empresa 

responsable del transporte de los residuos es Espinoza Hermanos Ltda. 

(Bioseptic) que cuenta con Resolución Exenta N°1930 de la Seremi de Salud 

(Anexo 1), quien además dispuso de un contenedor encarpado para almacenar 

temporalmente los residuos en cuestión. La empresa en donde se realiza la 

disposición final es Hidronor Chile S.A,  la cual cuenta con Resolución Exenta 

N°679/2009 de la Seremi de Salud (Anexo 2). 

 

El retiro de los residuos para ambas campañas (1 y 2) se realizó de la misma 

forma, el camión ingresa al recinto portuario pasa por romana y se obtiene el peso 

en kilogramos del camión con tolva sin carga.  
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Figura 1: Pesaje camión retiro de residuos, primera campaña. 

 

 

Posterior a ella, se procede a dejar la tolva que no contiene carga (la cual será 

utilizada en la siguiente campaña) y se carga la tolva en donde están dispuestos 

los residuos, mencionar que durante todo el periodo de, almacenamiento, carga y 

transporte, la tolva estuvo cubierta.  

 

 
Figura 2: (a) Carga de tolva con residuos, (b) tolva con carga y tolva sin carga. 
 

Finalizado el proceso de carga el camión vuelve a pasar por romana y se obtiene 

el pesaje final de los residuos.  

 

Para que el transportista con la carga pueda retirarse de las dependencias de ATI 

S.A, personal de Medio Ambiente de la empresa Antofagasta Terminal 

Internacional S.A. procede a elaborar informe de residuo interno para el camión, 
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guía de despacho y SIDREP, el cual debe ser firmado por Aduana y SAG para 

culminar con el proceso y así éste pueda salir de manera adecuada del puerto.  

 

Una vez fuera del terminal portuario, el transportista se dirige hacia la empresa de 

disposición final autorizada, en este caso es Hidronor Chile S.A. 
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a. Primera Campaña (Septiembre) 

 

Como se mencionó anteriormente, la primera campaña de limpieza se realizó 

entre los días 8 al 15 de septiembre en dónde se generaron 1400 kg de barrido de 

calles.  

 

El retiro de esto residuos se llevó a cabo el día 21 de septiembre del 2018 por 

medio del camión patente HVLT – 40.  

 

 

Figura 3: Carga de residuos provenientes de la campaña N°1. 

 

Al finalizar todo el proceso se procede a generar el respectivo SIDREP, que para 

el caso de la primera campaña de limpieza fue cerrado el día 25 de septiembre del 

presente año (Anexo 3). 

 

b. Segunda Campaña  (Octubre) 

 

Como se mencionó anteriormente, la segunda campaña de limpieza se realizó 

entre los días 6 al 12 de octubre en dónde se generaron 820 kg de barrido de 

calles.  
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El retiro de estos residuos se llevó a cabo el día 18 de octubre del 2018 por medio 

del camión patente HVLT – 40.   

 

 

 

Figura 4: (a) Descarga de tolva sin carga para siguiente campaña (N°3), (b) carga 

de tolva con residuos provenientes de la campaña N°2. 

 

Al finalizar todo el proceso se procede a generar el respectivo SIDREP, que para 

el caso de la segunda campaña de limpieza fue cerrado el día 22 de octubre del 

presente año (Anexo 3). 

 

IV. Conclusión  

 

Las dos campañas de limpieza realizadas hasta la fecha por la empresa 

Antofagasta Terminal Internacional S.A en las manzanas aledañas al recinto 

portuario han generado una cantidad total de 2220 kg, los cuales han sido 

almacenados, transportados y dispuestos según plan de manejo de residuos de la 

empresa y según normativa vigente. Se adjuntan en disco extraíble, 1 video 

referencial correspondiente al proceso de descarga de barrido a la tolva de 

recepción por parte de barredora de calles; y 1 video referencial que demuestra 

proceso de descarga en barredora de veredas.   
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Resolución Exenta N°1930 de la Seremi de Salud, BIOSEPTIC 
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Anexo 2: Resolución Exenta N°679/2009 de la Seremi de Salud, HIDRONOR 

CHILE S.A. 
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ANEXO 3: SIDREP, Informe Interno de Residuos ATI S.A y Guías de Despacho 

de 1° Campaña de Limpieza de Calles y Veredas.  
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ANEXO 4: SIDREP, Informe Interno de Residuos ATI S.A y Guías de Despacho de 

2° Campaña de limpieza de Calles y Veredas.  
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